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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 
siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 
segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍ
CULO 

TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA 
ADICIÓN 

 

Adición 
Artículo 12 

Artículo 12. Programas del objetivo estratégico 
“Bogotá confía en su potencial”. Adóptense los 
siguientes programas del objetivo “Bogotá confía 
en su potencial”:12.1. Programa 16. Atención 
integral a la primera infancia y educación como eje 
del potencial humano. Una educación de calidad es 
la responsable de brindarles a las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes las habilidades emocionales 
y académicas que los convierten en ciudadanos 
integrales que aportan valor público, social y 
económico a la sociedad. Por lo anterior, el 
propósito del programa es fortalecer la calidad y 
cobertura en educación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, desarrollando habilidades 
y capacidades en matemáticas, lectura crítica, 
inglés, digitales, culturales, artísticas, 
patrimoniales, deportivas, ambientales, 
productivas entre otras, para su desarrollo y 

El propósito es exponer 
la importancia de apoyar 
los medios comunitarios 
y alternativos de 
comunicación , los 
cuales están dentro de 
los  grupos minoritarios, 
o aquellos cuyos 
intereses no son 
representados por la 
administración por lo 
cual se deben crear  
instrumentos para 
hacerse escuchar u 
organizarse, buscando 
así empoderarse frente 
al sistema económico, 
cultural y político actual. 
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consolidación de proyectos de vida. En cuanto a la 
atención integral a la primera infancia, el programa 
busca que los tiempos de cada niña y niño sean 
respetados para que logren cimentar las bases de su 
proceso de desarrollo cognitivo y emocional. Lo 
anterior, no solo incluye una articulación y un 
compromiso inequívoco entre la Secretaría de 
Educación del Distrito y la Secretaría Distrital de 
Integración Social, pues también suma la 
articulación con los demás sectores que garantizan 
la atención integral tales como salud, cultura, 
deporte y recreación y actores privados, para 
avanzar hacia la universalización de la atención 
integral a la primera infancia. Así mismo, se 
trabajará para aumentar el número de niños y niñas 
de 0 a 5 años que reciben servicios en el marco de 
la atención integral y de calidad en la ciudad. Esto 
convierte a Bogotá en un referente de trabajo 
intersectorial y asegura la permanencia en el 
tiempo de la atención integral de calidad para la 
primera infancia; independientemente del agente 
prestador, programa o modalidad de atención que 
los niños y niñas reciban. Para esto, el esquema de 
atención integral a la primera infancia prioriza las 
atenciones que cada menor debe tener, acorde con 
su edad, para lograr su desarrollo integral 
cualificando su proceso educativo y pedagógico en 
un trabajo articulado con docentes, orientadores, 
orientadoras, rectores y rectoras, la familia, agentes 
educativos, madres/padres comunitarios, centrado 
en las habilidades y potencialidades de cada niño y 
niña, con el fin de que desarrollen su capacidad de 
explorar, crear, construir a partir del juego, los 
lenguajes expresivos, la literatura y la exploración 
del medio. Adicionalmente, un trabajo con las 
familias y las comunidades en el cuidado y 
prácticas de crianza, dirigido a promover los 
vínculos familiares, el desarrollo emocional de los 
niños y las niñas, la sana convivencia, el respeto 

Mediante el uso de 
medios de comunicación 
alternativos por parte de 
la comunidad, se 
restituye la voz de 
aquellos ciudadanos que 
no son escuchados y es 
por medio de las 
tecnologías de la 
información y 
comunicación alterna, al 
recurrir a la construcción 
de una sociedad más 
justa y democrática, van 
más allá de restituir una 
causa local ya que estos 
medios cumplen 
diversas funciones que 
contribuyen a la creación 
y al fortalecimiento del 
tejido social y de la 
democracia. Sirven 
como contrapeso a la 
concentración mediática, 
permiten la expresión de 
opiniones y realidades 
marginadas, fomentan la 
participación ciudadana 
y promueven la 
transparencia. 
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por sí mismos y por las demás personas, la 
promoción de la salud mental, así como para la 
prevención de cualquier forma de violencia que 
atente contra su desarrollo integral. En este último 
punto se fortalecerá el trabajo a través de los 
sistemas de convivencia escolar para llegar a las 
familias, directivos docentes y docentes. Para que 
esto sea posible, se establecerá un modelo 
unificado e intersectorial de aseguramiento a la 
calidad en el marco de la atención integral para la 
primera infancia que será obligatorio para los 
prestadores públicos y privados de la educación 
inicial en la ciudad. Complementariamente, se 
crearán los sistemas de información necesarios 
para el seguimiento niño a niño / niña a niña y la 
valoración de la prestación de los servicios 
incluidos en la atención integral con respecto de los 
estándares establecidos. En cuanto a los 
aprendizajes, se implementarán acciones para que 
las y los estudiantes de la ciudad se ubiquen en 
niveles satisfactorios y avanzados. Se hará un 
énfasis en el desarrollo de habilidades 
fundamentales, es decir, habilidades matemáticas y 
comunicativas, se promoverá la educación 
financiera y el conocimiento geográfico de la 
ciudad. Para lograr lo anterior se desarrollarán 
intervenciones focalizadas a partir de metodologías 
soportadas en evidencia. Esta implementación 
incluirá formación docente, acompañamiento a 
colegios y uso de materiales pedagógicos. Como 
parte de la implementación se adelantarán procesos 
de seguimiento y evaluación permanente para 
monitorear avances e identificar necesidades 
tempranas de ajuste. Finalmente se implementará 
un programa de educación ambiental que 
promueva el cuidado de los recursos naturales, 
especialmente del agua. Los esfuerzos 
mencionados anteriormente se complementarán 
con la implementación de modelos integrales de 
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gestión a través del trabajo colaborativo entre 
directivas docentes de los colegios oficiales del 
Distrito, con el fin de cualificar y mejorar los 
procesos administrativos en los colegios. Esto se 
suma a organizar la oferta institucional y el 
abordaje que diferentes actores les entregan a los 
colegios, para no sobrecargar las instituciones y 
permitirles concentrarse en los procesos 
pedagógicos. Igualmente, la Administración 
Distrital, en cabeza de la Secretaría de Educación 
del Distrito, realizará una evaluación que le permita  

analizar la calidad educativa, la administración, las 
condiciones de infraestructura y los procesos 
pedagógicos de los colegios en administración para 
definir las condiciones que permitan garantizar la 
continuidad de este modelo. Los resultados de la 
evaluación permitirán establecer las condiciones de 
la canasta y condiciones pedagógicas que se 
contemplen para el nuevo proceso contractual de 
los colegios en administración, cuyos contratos se 
vencen durante el presente cuatrienio. Por otra 
parte, se ofrecerá una educación media pertinente, 
tanto en aprendizajes básicos como en su 
proyección y articulación con la educación 
posmedia, y con los ecosistemas de 
emprendimiento e ingreso laboral. El vínculo con 
el mundo laboral implica un trabajo articulado con 
entidades como el SENA y otras instituciones, 
tanto públicas como privadas, que ofrezcan 
programas de posmedia que aseguren una cadena 
continua y diversa de formación según las 
necesidades del mercado, y los intereses y 
condiciones personales de las y los estudiantes.Así 
mismo, se avanzará en la atención de jornada única 
y jornada complementaria. La construcción y 
dotación de colegios, así como la reorganización de 
la actual oferta educativa permitirán contar con 
espacios que faciliten extender la jornada única. En 
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cuanto a jornadas complementarias, se adelantará 
un trabajo articulado con distintos aliados, como la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y sus 
entidades adscritas, gracias a los cuales los niños, 
niñas y jóvenes de la ciudad tendrán acceso a 
espacios de formación artísticos y deportivos 
garantizando una formación integral. Otras 
estrategias lideradas por docentes y aliados 
también se fortalecerán en la medida en que apoyen 
las apuestas de fortalecimiento de aprendizajes 
como el uso del ajedrez y los clubes de 
conversación en lengua extranjera. Estas acciones 
por el mejoramiento de la calidad educativa solo 
serán posibles con el fortalecimiento de la 
convivencia escolar. Por ello, se adelantarán 
actividades para que los colegios sean ambientes 
escolares seguros, protectores y confiables donde 
se respete la diferencia y exista una sana 
convivencia. Como parte de esta iniciativa, se 
fortalecerá el trabajo para desarrollar habilidades 
socioemocionales en el aula, con un énfasis 
importante en materia de salud mental, al igual que 
la promoción de las competencias ciudadanas y la 
educación para la sexualidad integral como 
acciones integrales dentro de la escuela, con 
especial atención en las mujeres. A esto se suma el 
trabajo intersectorial de entornos escolares para 
fomentar la sana convivencia, mejoramiento de 
espacios y aprovechamiento del espacio público 
para que los colegios sean el centro de la 
comunidad. Estos programas permitirán enfocar el 
trabajo preventivo, pedagógico y educativo en las 
instituciones, para reducir casos de violencias, 
hostigamiento escolar, consumo de sustancias y 
demás factores que generan riesgos para tener 
ambientes escolares idóneos para el aprendizaje. Se 
fortalecerá la promoción de los derechos sexuales 
y reproductivos, al ser derechos humanos 
fundamentales. Serán la piedra angular para la 
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promoción del desarrollo y la garantía de los 
derechos de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes, que guardan una relación estrecha con el 
derecho a una vida libre de violencias, que incluye 
la prevención de las violencias sexuales y del 
embarazo en la adolescencia. Así mismo, se 
garantizará el correcto funcionamiento de los 
colegios oficiales, para lo cual se realizará una 
adecuada gestión del talento humano (docente y 
administrativo) y de los servicios administrativos 
que brindan soporte a la operación de las 
instituciones educativas, con criterios de eficiencia 
y calidad. Se fortalecerá el programa de bienestar 
escolar para los y las estudiantes y la atención de 
las necesidades de las poblaciones de especial 
protección constitucional como niñas y niños con 
discapacidad, con capacidades excepcionales o de 
grupos étnicos, entre otros. En términos de avanzar 
en las coberturas y matrículas en tiempo, se 
fortalecerá el sistema para estos procesos y se 
continuará implementando una estrategia de 
búsqueda activa con el fin de identificar y localizar 
a niños, niñas, adolescentes y jóvenes en edad 
escolar que se encuentran por fuera del sistema 
educativo oficial. Se fortalecerán los programas y 
estrategias encaminadas a mejorar el acceso, 
permanencia y graduación en la educación 
posmedia, ampliando las oportunidades para que 
cada vez más jóvenes logren transitar desde la 
educación media a programas de educación 
superior, a la ETDH (Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano) y a programas del Subsistema 
de formación para el trabajo, que sean pertinentes 
a las demandas sociales y productivas, y que se 
traduzcan en una mayor probabilidad de 
empleabilidad y generación de ingresos futuros, 
contribuyendo de esta forma a la construcción de 
una Bogotá basada en el conocimiento y la 
innovación. De igual forma, se propenderá por una 



CONCEJO DE
BOGOTÁ, D.C.

 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

   
 

mejor focalización de la población beneficiaria 
para que más jóvenes vulnerables y con mérito 
académico puedan acceder a la educación 
posmedia. La cultura del emprendimiento y la 
empresarialidad, la educación económica y 
financiera en colegios oficiales de la ciudad y las 
orientaciones para los colegios privados formarán 
parte de las líneas de acción en tanto que permiten 
reconocer alternativas que aportan a los proyectos 
de vida de los jóvenes. Esto se desarrollará por 
medio de acciones articuladas con diferentes 
actores como la Secretaría de Desarrollo 
Económico, ATENEA, Invest In Bogotá y la 
Cámara de Comercio de Bogotá, que permitirán 
implementar rutas de emprendimiento para el 
fortalecimiento de proyectos pedagógicos 
productivos, experiencias de exploración y 
acercamiento a las necesidades formativas para el 
emprendimiento y sus retos en el marco de la oferta 
de la ciudad. Por otro lado, se establecerán 
mecanismos de financiación alternativos que, en 
conjunto con los recursos Distritales, permitirán 
una mayor sostenibilidad de los programas 
orientados a la educación posmedia. En 
complemento de lo anterior, se potenciarán las 
estrategias de permanencia para los programas 
mencionados y se contará con una política pública 
de educación superior para el Distrito, que incluirá 
los procesos de articulación para el mejoramiento 
de la infraestructura de educación superior en 
conjunto con el Gobierno nacional. Los esquemas 
de financiación deben conectarse y articularse con 
la política de gratuidad nacional, para que los 
recursos de subsidios del Distrito se encaminen 
hacia el fortalecimiento de las instituciones de 
educación superior públicas y la ampliación de 
coberturas, lo que se suma a las estrategias para 
fortalecer la Universidad Distrital y fomentar 
planes de mejoramiento que le permitan enfocar 
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sus esfuerzos en la oferta de programas con mayor 
demanda. Finalmente, todos los esfuerzos en 
materia educativa tendrán en cuenta un principio de 
inclusión. Se promoverá el respeto a las y los 
estudiantes según sus necesidades y condiciones 
particulares, y se implementarán estrategias de 
atención pertinentes como los modelos educativos 
flexibles. Así, la población rural, los pueblos 
indígenas, las comunidades afrodescendientes y, en 
general, los grupos étnicos tendrán un lugar 
importante que se materializará en acciones que 
reconozcan sus necesidades en un marco de 
educación de calidad.Bajo el mismo principio de 
inclusión, se fortalecerá la oferta educativa para 
población con discapacidades, de manera que se 
garantice una educación de calidad en el momento 
oportuno. Como una forma de fortalecer ambientes 
inclusivos se abrirán espacios de formación en 
lengua de señas y braille que podrán beneficiar a la 
comunidad educativa en general posibilitando una 
mejor comunicación. Además, se garantizará la 
continuidad del programa de aulas hospitalarias y 
se formulará la estrategia de ‘Atención Educativa 
Domiciliaria’, esto con el fin de avanzar en el 
ejercicio del derecho a la educación por parte de 
aquellos niños y niñas que estén vinculados al 
sistema educativo distrital, y que por razones 
médicas debidamente certificadas, no pueden 
asistir de manera presencial a las aulas de las 
instituciones educativas distritales.En general, el 
objetivo será identificar necesidades particulares y 
promover la atención pertinente, esto permitirá, así 
mismo, reconocer y atender otras poblaciones 
históricamente discriminadas, como las víctimas 
del conflicto y las mujeres trabajadoras 
sexuales.12.2. Programa 17. Formación para el 
trabajo y acceso a oportunidades educativas. Con el 
propósito de garantizar una oferta amplia y de 
calidad para la formación para el trabajo y 
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formación posmedia, este programa busca ofrecer 
cursos cortos de formación considerando las 
demandas de las cadenas productivas, los 
ecosistemas de innovación y emprendimiento 
empresarial, tanto locales como regionales, a través 
de una red de actores compuesta por los sectores 
público, privado, empresarial y la academia que 
redunde en la ampliación y reestructuración de la 
oferta y acceso a la financiación a los programas de 
educación posmedia, como preámbulo a su vínculo 
laboral y productivo en la ciudad.Para ello, se 
generarán mecanismos alternativos de recursos que 
favorezcan principalmente a jóvenes que transitan 
de forma inmediata desde la educación media. Se 
les brindará ofertas institucionales de 
transferencias monetarias (principalmente 
condicionadas, como las descritas en el programa 
“Bogotá una ciudad con menos pobres”); 
implementación de esquemas unificados de 
focalización en las iniciativas de inclusión social y 
productiva; mecanismos de sostenimiento que 
permitan culminar satisfactoriamente los estudios, 
y rutas claras de empleo y empleabilidad, a fin de 
que la trayectoria educativa culmine hacia oficios, 
ocupaciones o profesiones que incrementen las 
posibilidades de empleabilidad. Lo anterior, 
teniendo en cuenta algunos criterios diferenciales 
para el cierre de brechas de población de difícil 
empleabilidad como las personas con discapacidad, 
personas de grupos étnicos y personas mayores, 
reconociendo las existentes brechas de género y 
potenciando la integración de los enfoques de 
derechos humanos de las mujeres, diferencial, 
poblacional e interseccional. Igualmente, se 
desarrollarán servicios de formación y modelos de 
aprendizaje adaptativos para la recualificación y/o 
reconversión laboral de las personas hacia los 
sectores más dinámicos del mercado de trabajo, así 
como la formación para proyectos de base 
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tecnológica basados en nuevas tecnologías.Este 
programa reconoce especialmente a las personas 
adultas y mayores que se sitúan entre los 50 años o 
más, y que enfrentan lo que se conoce como la 
“segunda crisis laboral”, pues pierden su empleo y 
por su edad ya les es difícil vincularse 
laboralmente. Con este programa se contempla 
acompañar a las y los buscadores de empleo en la 
potencialización de las habilidades personales 
blandas que se requieren para el proceso de 
vinculación laboral. Esto también se logrará con 
ofertas cualificadas de ETDH, por lo que es 
necesario acompañar estas estrategias con un 
modelo de aseguramiento para este nivel de 
educación que lo encamine hacia la calidad. El 
sistema de posmedia, además, debe incluir 
programas específicos para la población de jóvenes 
con potencial para apoyarles en su formación y así 
promover su camino hacia la empleabilidad o su 
reencuentro con el sistema educativo. Una acción 
complementaria se centra en atención a jóvenes con 
oportunidades de inclusión social y productiva 
brindando espacios para desarrollar su potencial; 
además de acciones para protegerlos de todos los 
riesgos a los que están expuestos como la violencia, 
el reclutamiento, la vinculación a bandas delictivas 
y los riesgos de salud física y mental, el consumo 
problemático de drogas, y la maternidad y 
paternidad tempranas, entre otros.12.3. Programa 
18. Ciencia, Tecnología e Innovación-CTel para 
desarrollar nuestro potencial y promover el de 
nuestros vecinos regionales. Este programa busca 
asegurar que Bogotá adopte una cultura de CTeI 
para la generación de capacidades y la haga 
competitiva respecto a sus pares locales y 
regionales, mediante la consolidación de una 
infraestructura física y virtual sólida en ese sentido. 
Para ello, se busca consolidar a Bogotá como una 
smart city, que promueve la colaboración y el 
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fortalecimiento de su relación con actores locales, 
regionales, científicos, académicos, empresariales, 
entre otros.Por otro lado, generar inteligencia, 
conocimiento colectivo con y entre ellos, y dotar a 
la ciudad de una infraestructura acorde con su 
condición a través de dos elementos que son punta 
de lanza en ese propósito.Primero, la construcción 
del Campus de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de la ciudad, cuyas instalaciones facilitarán la 
articulación de empresas, universidades, 
emprendimientos, laboratorios y servicios 
asociados a CTeI, impulsando la competitividad de 
la ciudad.Segundo, la consolidación de Bogotá 
como un Hub de Innovación Tecnológica, 
mediante la financiación y la articulación de las 
capacidades de universidades, empresas, 
organizaciones y centros de investigación que 
permitan fortalecer la producción de conocimiento 
básico y aplicado, facilitar la relación entre 
academia y sector empresarial, y la adopción y 
transferencia de resultados para la generación de 
riqueza y el mejoramiento de la calidad de vida de 
la ciudadanía y del fortalecimiento de las 
capacidades de los emprendimientos y empresas 
para aplicar metodologías innovadoras en sus 
actividades productivas. Se promoverá la 
conformación de semilleros de emprendimientos y 
la formación de profesionales en áreas como IA, 
economía circular, realidad aumentada, 
aprendizaje, entre otras.Las acciones establecidas 
en este programa aseguran que la ciudad cuente con 
capacidades de producción y gestión de 
conocimiento para fortalecer y/o crear nuevos 
mercados productivos, generar valor público y 
mejorar las prácticas de gestión del conocimiento e 
interacción entre la industria, la academia y la 
Administración Distrital para fomentar el 
desarrollo económico y social de la ciudad.Para lo 
anterior, se fortalecerá una instancia de gobernanza 
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y articulación de políticas, estrategias, asesoría y 
orientación en ciencia, tecnología e innovación de 
la capital, la cual se dará a través del Consejo 
Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CODECTI). Así mismo se trabajará en 
colaboración con empresas y organizaciones 
lideradas por Connect Bogotá-Región y otros 
representantes de la sociedad civil, las 
comunidades académica y empresarial 
interesadas.En este propósito tiene especial 
relevancia que la gestión de información, análisis 
de datos y producción de conocimiento cuenten 
con enfoque de género y derechos humanos de las 
mujeres. En ese sentido, el Observatorio de 
Mujeres y Equidad de Género (OMEG) se 
posicionará desde este programa como una apuesta 
de la ciudad para contar con una infraestructura de 
ciencia de datos innovadora, con capacidad para 
analizar información diversificada y 
multidisciplinar.Con las acciones en Ciencia, 
Tecnología e Innovación que desarrollará la ciudad 
en los próximos años, se impulsará la 
consolidación de la fabricación de biológicos, 
avances en medicina personalizada y telemedicina; 
también se impulsará el Jardín Botánico José 
Celestino Mutis como Centro de Investigación de 
la ciudad. Se promoverá la transferencia 
tecnológica para mejorar la productividad de 
pequeñas empresas y nuevos emprendimientos, así 
como la comercialización de bienes y servicios 
provenientes de unidades productivas, 
especialmente de mujeres y jóvenes, mediante el 
uso de nuevas tecnologías. A través de este 
programa, Bogotá se consolidará como una ciudad 
con una infraestructura tecnológica de vanguardia. 
Todas estas acciones, además del patrimonio 
cultural y natural propios del territorio, ayudarán en 
la implementación de un modelo de Destino 
Turístico Inteligente (DTI) entendido como 
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“destino turístico innovador, que garantiza el 
desarrollo sostenible de Bogotá, accesible para 
todos y todas, que facilita la interacción e 
integración de visitantes con el entorno e 
incrementando la calidad de su experiencia en el 
destino y mejorando la calidad de vida del 
residente” (Bogotá Destino Turístico Inteligente, 
2023); teniendo en cuenta, la transversalidad de la 
actividad turística y las características 
diferenciadoras de cada destino en la ciudad.12.4. 
Programa 19. Desarrollo empresarial, 
productividad y empleo. El programa parte de la 
necesidad que tiene Bogotá de posicionarse como 
un destino atractivo para la inversión extranjera, la 
creación y potencialización de empresas 
innovadoras, la realización de grandes eventos y la 
atracción de turistas. Para ello, este programa 
fortalecerá el tejido empresarial de Bogotá 
mediante estrategias que promuevan mejoras en la 
productividad de las empresas a través de la 
innovación, la participación en mercados 
internacionales y el posicionamiento de la ciudad 
como destino de inversión extranjera directa y 
epicentro de eventos de ciudad con alcance 
internacional. Adicionalmente, se desarrollarán 
acciones mediante las cuales las micro, pequeñas, 
medianas y grandes empresas podrán recibir 
asistencia técnica y financiera para su 
fortalecimiento, con el fin de que se potencialicen 
sectores económicos en los que viene creciendo la 
ciudad. Tal es el caso de los servicios, el comercio 
y las industrias, culturales y creativas, el deporte y 
el turismo.Los servicios de formación para el 
trabajo estarán dirigidos hacia el desarrollo de las 
competencias laborales más demandadas por el 
mercado y con mejor prospectiva laboral entre sus 
beneficiarios, en concordancia con el Marco 
Nacional de Cualificaciones y la Clasificación 
Única de Ocupaciones para Colombia (CUOC). 
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Así mismo, se incluirán acciones que motiven la 
convergencia digital para apoyar a las personas en 
su formación y así potenciar su camino hacia la 
empleabilidad o su reencuentro con el sistema 
educativo. Asimismo, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico y en coordinación con las 
demás entidades distritales, definirá los 
lineamientos para la formación para el trabajo en la 
ciudad. Estos lineamientos brindarán habilidades 
prácticas que faciliten la vinculación laboral 
formal.De esta manera, se proyectan impactos 
directos en el desarrollo empresarial, la 
productividad y el empleo en la ciudad, 
apalancando los proyectos de vida de la población 
beneficiada. Se busca conectar el talento bogotano 
con las oportunidades laborales que existen en el 
país y en el mundo. En ese sentido, la 
internacionalización de la ciudad, su efecto 
migratorio y la identificación de su contribución al 
desarrollo económico para Bogotá son 
fundamentales, al incrementar la productividad y el 
fomento de todos esos aspectos mencionados 
anteriormente, así como la promoción a la 
diversificación del relacionamiento social. Se 
implementará una gran estrategia a escala distrital 
de servicios dirigidos a empresas que promueven la 
generación de nuevas vacantes, brindándoles 
acceso a servicios de gestión y colocación laboral 
de manera eficiente, efectiva y oportuna. Se 
generarán incentivos a la colocación laboral a 
través de esquemas de pagos por resultados o de 
otros que se identifiquen por su eficacia.A través 
de este programa se reconocen las brechas en las 
tasas de ocupación e ingreso laboral promedio en 
la ciudad de algunos grupos poblacionales y de las 
mujeres. Por eso, se desarrollarán acciones que 
aporten a su autonomía económica, mediante el 
fortalecimiento de los mecanismos de financiación 
de iniciativas productivas y el impulso y 
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aceleración de la productividad con la promoción 
de esquemas de pago por resultado y el 
fortalecimiento de las capacidades empresariales. 
Así mismo, se entregarán incentivos a la 
contratación laboral incluyente, por medio de 
beneficios a las empresas que formalicen la 
contratación de empleos a la población que 
enfrenta barreras de acceso al mercado laboral. Se 
identificará la relación laboral demanda-oferta para 
mejorar los ecosistemas de empleo mediante una 
articulación —pública y privada— que logre una 
mayor efectividad en la vinculación laboral de las 
personas que buscan empleo, tomando como base 
el crecimiento de sectores como la cultura, 
recreación y deporte en turismo entre otros. De otra 
parte, la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico adelantará los estudios pertinentes con 
el fin de realizar un rediseño institucional para el 
fortalecimiento de la Agencia Distrital de Empleo. 
Se fortalecerán los servicios de la agencia para 
promover la inclusión laboral de la ciudadanía en 
la búsqueda de empleo con el fin de contribuir al 
cierre de brechas, así como facilitar a los 
empleadores el acceso a servicios de gestión y 
colocación de manera eficiente, efectiva y 
oportuna. Lo anterior permitirá además llegar de 
manera adecuada a las localidades de la ciudad para 
lograr conectar la demanda con la oferta laboral y 
los demás actores del ecosistema de empleo. El 
talento humano será entonces el eje diferenciador 
que posicionará a la capital en mercados locales, 
regionales e internacionales como catalizador de la 
oferta exportable y factor de atracción de Inversión 
Extranjera Directa (IED). Un mercado laboral 
dinámico y fortalecido es capaz de aprovechar los 
beneficios como ventajas competitivas y fomenta 
la inserción en cadenas globales de valor. De igual 
manera, el programa buscará posicionar a Bogotá 
como un destino turístico, cultural, recreo-
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deportivo y de grandes eventos, destacado a nivel 
nacional e internacional. Para ello se apoyarán, 
financiarán y fortalecerán las iniciativas que han 
venido teniendo lugar en materia turística y 
deportiva y se promoverá la creación de iniciativas 
nuevas tanto en el ámbito rural como en el urbano. 
Este esfuerzo se realizará mediante una 
colaboración estrecha de diversos sectores, 
comunidades, pueblos étnicos, poblaciones, 
territorios y proyectos artísticos, culturales, 
creativos, recreativos y deportivos. En lo 
relacionado con las empresas, el programa buscará 
incentivar la innovación como un motor 
fundamental para lograr mayores niveles de 
productividad que les permita ser más sostenibles 
en el tiempo, generar empleo y ser más 
competitivas en mercados internacionales. Para 
lograr esto, se generará un proceso de 
fortalecimiento y financiación tanto para las 
empresas que buscan atender el mercado local 
como para aquellas que están listas para conquistar 
los mercados internacionales. Todas estas 
actividades requieren una institucionalidad fuerte, 
que sea capaz de fomentar el desarrollo del tejido 
empresarial de la ciudad, especialmente, 
posibilitando el acceso a financiación pertinente y 
económica.12.5. Programa 20. Promoción del 
emprendimiento formal, equitativo e incluyente. El 
propósito del programa es garantizar la 
implementación de un Sistema Distrital de Apoyo 
al Emprendimiento, a través del cual se ofrecerán 
servicios de asistencia técnica, tecnológica y 
financiera para que las personas interesadas en 
emprender o que ya cuentan con una idea de 
negocio, la puedan materializar. Para ello, se 
desarrollarán acciones como rutas de capacitación, 
producción de información (data) para identificar 
las oportunidades del mercado en los ámbitos 
distrital, nacional e internacional, disposición de 
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infraestructuras como el Centro Cultural y de 
Emprendimiento; también, se potencializarán otras 
infraestructuras existentes en las localidades como 
es el caso de las Casas Locales de Juventud y Casas 
de igualdad de Oportunidades para las Mujeres. 
Este sistema de servicios de apoyo al 
emprendimiento se enfocará especialmente en 
mujeres, jóvenes, personas mayores, poblaciones y 
comunidades étnicas, poblaciones rurales y 
campesinas, personas con discapacidad, así como a 
cuidadores y cuidadoras, pequeños agentes del 
sector cultura, recreación y deporte, personas 
artesanas, vendedores informales, con el objetivo 
de promover su crecimiento, autonomía y 
seguridad económica, la asociatividad, mejorar su 
productividad, contribuir al incremento del 
desempeño y la robustez de los negocios y que 
obtengan de manera progresiva la estabilidad y 
formalización del trabajo que realizan. Otro criterio 
de priorización del sistema de emprendimiento será 
el apoyo a aquellos que adopten prácticas circulares 
en sus modelos de negocio y fomenten un 
desarrollo económico sostenible en la ciudad. Para 
fomentar el emprendimiento se desarrollará una 
estrategia integral de fortalecimiento empresarial, 
para que los negocios locales accedan a servicios 
especializados de formación y acompañamiento al 
emprendimiento enfocado en los sectores 
económicos y la provisión de herramientas.Como 
parte de la inclusión y mecanismos financieros, se 
promoverán el acceso a financiamiento formal y/o 
la asignación de recursos no reembolsables. Dichos 
instrumentos serán clave para cubrir necesidades 
de liquidez, capital de trabajo y modernización de 
los emprendimientos. Este respaldo permitirá 
fortalecer sus procesos y mejorar su capacidad 
productiva, promoviendo así su crecimiento y 
sostenibilidad. También, se implementarán 
estrategias de sostenibilidad de procesos en torno a 
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la Red de Emprendimientos del Arte, la Cultura y 
las Industrias Creativas de Bogotá, como una 
apuesta que busca la ruptura de brechas 
económicas para agentes del sector cultural y 
creativo. Dentro de dichas estrategias, se 
desarrollarán articulaciones orientadas a generar 
alianzas de conexiones sostenibles con el sector 
privado. Además, se impulsará una línea de 
fomento a economías culturales, recreo deportivas 
artísticas , medios comunitarios y alternativos  y  
se fortalecerán equipamientos culturales del 
Distrito. Se contará con espacios de formación y 
fortalecimiento de las organizaciones y 
emprendimientos; entre otras acciones que 
permitan potenciar la producción artística, cultural, 
recreativa y deportiva de la ciudad, a su vez, se 
fortalecerá la apuesta de los Distritos creativos 
(como el Bronx Distrito Creativo, San Felipe DC, 
Distrito Creativo Centro, La Playa, Usaquén, entre 
otros), como una estrategia de economía cultural y 
creativa, para incentivar procesos más sostenibles 
desde una índole económica, cultural, social y 
ambiental, en los diferentes territorios de Bogotá. 
Por otro lado, se implementarán acciones que 
permitan la intermediación de mercados para el 
desarrollo de los emprendimientos, reduciendo o 
eliminando las barreras de acceso a mercados, 
ayudando en la regulación y articulación con 
instituciones de carácter público o privado que 
aporten al logro del aprovechamiento económico 
del espacio público y en el sistema de transporte de 
la ciudad, así como la contribución a la presencia 
digital de los negocios, buscando conexión con 
compradores y grupos de interés. Además de lo 
anterior, para la población rural y campesina se 
desarrollará la iniciativa “Somos Orgullo 
Campesino”, con la cual se fortalecerá la identidad 
campesina y se enfocará en la reconversión 
productiva de las unidades prediales-productivas y 
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emprendimientos de economía rural, 
diversificando actividades económicas en el 
territorio rural a través del fortalecimiento 
productivo-empresarial. Esto incluye la 
estructuración de incentivos económicos para la 
transformación tecnológica en procesos de 
producción y de consumo, así como la estructura. 

 

 
Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la inclusión de una adición 
Articulo 177 “Alivios para deudores de obligaciones no tributarias”. en la ponencia de 
los honorables concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián 
Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente del 
Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer 
debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 
Concejal de Bogotá D.C  
 
 
 


